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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha once de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01267/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona de manera anónima, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero, en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

I. De la Solicitud de Información
En fecha treinta y uno de enero dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se le denominará el SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de Acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00005/OASNICOROM/IP/2022, mediante la cual requirió, lo siguiente:

“Cuántas solicitudes de agua en pipas fueron requeridas durante julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2021? De las solicitudes de agua en pipas, durante esos meses, cuántos fueron atendidos favorablemente proporcionando el servicio? De los servicios proporcionados que señale en su respuesta anterior, cuántos fueron cobrados y cuántos no? De los servicios cobrados, indique el costo de cada servicio y litros proporcionados. De los servicios no cobrados, indique en cada uno, el motivo por el cual no fue cobrado. A cuántas pipas que no son propiedad de Sapasnir, les fue proporcionado el abastecimiento de agua y cuál es el monto recaudado por estos servicios durante esos meses. Monto total recaudado por el servicio de pipas durante esos meses. En qué lugares, Sapasnir, abastece a las pipas y promedio de litros por día que abastece? Cuáles son las pipas autorizadas? Sapasnir, cuenta con documentos que soporten todas sus respuestas?” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
 En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cuatro de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turnó mediante requerimiento, el contenido de la solicitud de información al servidor público habilitado que consideró competente, a efecto de que realizara la búsqueda y localización de la información solicitada, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado
En fecha veintidós de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“…En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE ENVIA LA VERSION PUBLICA DE LAS BITACORASENVIADAS POR COMERCIALIZACION Y APROBADAS POR EL COMITE DE TRANSPARENCIA EN SU SEGUNDA SESION ORDINARIA DE FECHA 18 DE FEBRERO DE 2022 CON EL ACUERDO NUMERO ACT/SAPASNIR/ORD02/CM-008/2022....” (Sic)


Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a la respuesta los archivos electrónicos denominados:

“22022022.pdf”, con dos fojas útiles que contiene el oficio signado por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación, donde menciona medularmente que dirigió la solicitud de información a la Subdirección de Comercialización de OPD SAPASNIR obteniendo una respuesta por parte del servidor público habilitado.

“BITACORA PIPAS 2021 TES.pdf”, con 20 fojas útiles, que contiene las bitácoras de reportes semanal operadores 2021,  donde se advierte el total de viajes totales, fecha, colonia de entrega, dirección, nombre y teléfono del particular, tipo de viaje, estatus  y litros entregados.

IV. Del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk65869348][bookmark: _Hlk99474327][bookmark: _Hlk94635182]Inconforme por la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se interpuso el Recurso de Revisión materia del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente anotado al rubro, en el que señaló el particular, los siguientes agravios:

a) [bookmark: _Hlk76554159]Acto impugnado:

“La respuesta a mi solicitud de información 00005/OASNICOROM/IP/2022, realizada mediante OFICIO: SAPASNIR/UTMRyP/024/2022, fechado el 22 de febrero de 2022, suscrito por el C. GUSTAVO MEDINA JIMENEZ, encargado de despacho de la Unidad de Transparencia, Mejora Regulatoria y Planeación. Por el cual indica que hace llegar la respuesta otorgada por el servidor público habilitado con el oficio SUBDOM/179/2022 del 14 de febrero de 2022. Así como el envío en versión pública de las bitácoras enviadas por comercialización y aprobadas por el comité de transparencia en su segunda sesión ordinaria de fecha 18 de febrero de 2022 con el acuerdo ACT/SAPASNIR/ORD02/CM-008/2022." (Sic)

b) Razones o motivos de inconformidad:

“Se considera la entrega de la información incompleta por los siguientes motivos: 1. El artículo 53, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la Unidad de Transparencia tiene la obligación de entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada. En el presente caso, se advierten que el encargado del despacho de dicha unidad omite entregarme: a) La resolución del Comité de Transparencia mediante la cual se determinó en la segunda sesión ordinaria de fecha 18 de febrero de 2022, en el acuerdo ACT/SAPASNIR/ORD02/CM-008/2022, la clasificación de información y emisión de versión pública de las bitácoras enviadas por Comercialización. Lo anterior tiene sustento legal en el artículo 168, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que dice: -Artículo 168. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la información deban ser clasificados, se sujetará a… III. La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de respuesta a la solicitud que establece esta Ley. b) No entrega la información correspondiente al oficio SUBCOM/179/2022, de fecha 14 de febrero de 2022, del cual hace referencia en su OFICIO: SAPASNIR/UTMRyP/024/2022. Por lo que se desconoce el contenido del mismo, máxime que además no fue atendida completamente mi solicitud en todos y cada uno de los puntos solicitados, por lo que era importante conocer el mismo para saber si el servidor público habilitado fue quien no dio la información completa o si fue el titular de la unidad de transparencia. c) Al hacer referencia a la existencia de un servidor público habilitado, el encargo de la unidad de transparencia C. Gustavo Median Jiménez, no sustenta, no fundamenta, ni acredita la existencia de la designación de ese servidor público habilitado, así como no anexa evidencia que lo acredite. Por lo que también no hace entrega de la información completa. Lo cual resulta relevante porque como se hizo entrega de información incompleta, se tiene que determinar la responsabilidad del servidor público que no cumplió; esto es, se necesita saber si existe la designación del servidor público habilitado para saber si éste incumplió con sus funciones previstas en el artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios o consecuentemente correspondía directamente al sujeto obligado recabar la información y hacer entrega de la misma. d) Los siguientes puntos de mi solicitud no fueron atendidos sin motivo, razón o fundamento alguno que justifique su omisión. Siendo los siguientes con base en mi solicitud: 1. Cuántas solicitudes de agua en pipas fueron requeridas durante julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2021. El presente punto no fue atendido completo, máxime si advertimos que de las bitácoras no se proporcionaron las correspondientes a noviembre y diciembre de 2021. Además, con las solas bitácoras no se da a conocer si esas que están registradas son todas las solicitudes que hubo. 2. De las solicitudes de agua en pipas, durante esos meses (julio, agosto, septiembre, noviembre y diciembre de 2021), cuántos fueron atendidos favorablemente proporcionando el servicio? Este punto no fue atendido, porque no se indica cuál fue el total de solicitudes y de esas cuántas fueron atendidos favorablemente. 3. De los servicios proporcionados que señale en su respuesta anterior, cuántos fueron cobrados y cuántos no. La información del presente punto en su totalidad no fue entregada, no se indica cuántos servicios fueron cobrados y cuántos no. 4. De los servicios cobrados, indique el costo de cada servicio y litros proporcionados. Al respecto, no se indica si quiera el costo de los servicios que al parecer fueron proporcionados y que aparecen en las bitácoras. 5. De los servicios no cobrados, indique en cada uno, el motivo por el cual no fue cobrado. No se indica cuántos servicios no fueron cobrados por lo que no se entrega información al respecto. 6. A cuántas pipas que no son propiedad de Sapasnir, les fue proporcionado el abastecimiento de agua y cuál es el monto recaudado por estos servicios durante esos meses. Al respecto, el sujeto obligado es completamente omiso en dar alguna respuesta. 7. Monto total recaudado por el servicio de pipas durante esos meses. Al respecto, el sujeto obligado es completamente omiso en dar alguna respuesta. 8. En qué lugares, Sapasnir, abastece a las pipas y promedio de litros por día que abastece? Al respecto, el sujeto obligado es completamente omiso en dar alguna respuesta. 9. Cuáles son las pipas autorizadas? Al respecto, el sujeto obligado es completamente omiso en dar alguna respuesta. 10. Sapasnir, cuenta con documentos que soporten sus respuestas? Al respecto, el sujeto obligado es completamente omiso en dar alguna respuesta. Lo anterior incumple con lo dispuesto en los artículos 8 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona. Además se viola el principio de máxima publicidad a no dar completa la información solicitada y con la cual se generó documentación que para dar atención debida, tenía que darse a conocer. Por último, solicito al Instituto que haga del conocimiento de la autoridad competente, o bien, determine lo que conforme a derecho resulte procedente, por lo que hace a la divulgación de los datos personales advertidos en las bitácoras anexas ya que en estas se divulgan los nombres de personas particulares sin su aparente consentimiento para su difusión. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia. SOLICITO QUE COMO PRUEBA, SE TENGA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO INCLUIDAS LAS BITÁCORAS QUE ANEXA.” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk96369776]El veintitrés de febrero de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante el SAIMEX, a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
En cumplimiento a lo anterior, de las constancias del expediente electrónico que obra en el SAIMEX, del Recurso materia del presente estudio, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO presento su Informe Justificado en fecha ocho de marzo de dos mil veintidós, como se desprende en la imagen que se anexa a continuación:
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Informe Justificado que se puso a la vista en fecha 03 de mayo de 2022, el cual contiene una carpeta comprimida denominada “	RECURSO DE REVISION 2022 1ER.zip”, que contiene las bitácoras de reportes semanal operadores 2021, así mismo, el oficio signado por el Subdirectora de Comercialización de OPD SAPASNIR donde da atención a los puntos solicitados por el particular.
[bookmark: _Hlk97138881]c) Manifestaciones del Recurrente.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el particular no realizó sus manifestaciones conforme a derecho le correspondían.

[bookmark: _Hlk97138918]d) Del returno del Recurso de Revisión
[bookmark: _Hlk101194624]En la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 01267/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno. 

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, en fecha diez de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de este a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

d) De la ampliación 
En fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 133, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO

1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, en razón de que las claves de acceso al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) son personales e irrepetibles a lo cual se tiene certeza que se trata del mismo particular.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la Información Pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el día veintidós de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintitrés de febrero al diecisiete de marzo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero, así como, cinco, seis, doce y trece de marzo de dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como, el día dos de marzo de dos mil veintidós, por ser considerado como día inhábil por suspensión de labores en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero de dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el veintitrés de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Es así que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá Acceso a la Información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de Acceso a la Información Pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de Acceso a la Información Pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la Información Pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre de EL RECURRENTE  no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE  es la misma persona que realizó la solicitud de Acceso a la Información Pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; por lo que, resulta ocioso realizar dicho análisis, en la inteligencia de que se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental. 

QUINTO. Estudio y análisis del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos(nombre completo en todo el estudio y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, a fin de determinar si con la información remitida mediante respuesta colma el Derecho de Acceso a la Información ejercido por EL RECURRENTE; atento a ello, para mayor entendimiento se muestra la tabla siguiente:

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	“Cuántas solicitudes de agua en pipas fueron requeridas durante julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2021? De las solicitudes de agua en pipas, durante esos meses, cuántos fueron atendidos favorablemente proporcionando el servicio?
	Entrego las bitácoras de reportes semanales de operadores, que corresponde al periodo comprendido del mes julio, para agosto las bitácoras del 2 al 31, para septiembre las bitácoras  del 1 al 25, y para octubre las bitácoras del 01 al 31.
	Menciona que durante el periodo de julio a diciembre de 2021, fueron solicitadas 422 pipas de agua, de las cuales fueron atendidas todas de manera favorable.
	


SI

	De los servicios proporcionados que señale en su respuesta anterior, cuántos fueron cobrados y cuántos no?

Monto total recaudado por el servicio de pipas durante esos meses.
	No hubo pronunciamiento
	Menciona que los apoyos remitidos al SUJETO OBLIGADO del periodo del julio a diciembre de 2021 fueron solicitados por usuarios del Organismo por lo que es un servicio gratuito. 
	SI

	De los servicios cobrados, indique el costo de cada servicio y litros proporcionados. De los servicios no cobrados, indique en cada uno, el motivo por el cual no fue cobrado.
	No hubo pronunciamiento
	Como bien se refiere en la contestación anterior, para los servicios de pipas de agua del periodo del julio a diciembre de 2021 fueron solicitados por usuarios del Organismo por lo que es un servicio gratuito.  

Así mismo, da a conocer las cantidades de agua suministrada a concesionarios y a pipas del periodo comprendido del mes de julio a diciembre de 2021, de los dos pozos bajo el resguardo del SUJETO OBLIGADO.

	SI

	A cuántas pipas que no son propiedad de Sapasnir, les fue proporcionado el abastecimiento de agua y cuál es el monto recaudado por estos servicios durante esos meses.
	No hubo pronunciamiento
	Para el suministro de agua a 49 camiones cisternas pertenecientes a concesionarios, una unidad de la Comisión de Agua del Estado de México.

Como se menciona para el servicio de  abasto de agua en el periodo comprendido del julio a diciembre no se fueron solicitados por usuarios del Organismo por lo que es un servicio gratuito.  
	SI

	En qué lugares, Sapasnir, abastece a las pipas y promedio de litros por día que abastece?
	No hubo pronunciamiento
	Los lugares de abastecimiento son el Pozo Universidad y Cumbres y suministran un promedio de 100,000 a 200,000 por día.  
	SI

	Cuáles son las pipas autorizadas? Sapasnir, cuenta con documentos que soporten todas sus respuestas?” (Sic)
	No hubo pronunciamiento
	Menciona que los camiones cisterna autorizados del SUJETO OBLIGADO cuentan con el número económico 1 y 2, 49 camiones cisterna de concesionarios y una unidad de la Comisión de Agua del Estado de México

Así mismo, las bitácoras soportan la cantidad de agua entregada, las características de los camiones  cisterna el número económico y el numero placas.  
	SI



Ahora bien, por cuanto a la manifestación vertida en las Razones o motivos de inconformidad por el particular donde señala lo siguiente: “En el presente caso, se advierten que el encargado del despacho de dicha unidad omite entregarme: a) La resolución del Comité de Transparencia mediante la cual se determinó en la segunda sesión ordinaria de fecha 18 de febrero de 2022, en el acuerdo ACT/SAPASNIR/ORD02/CM-008/2022, la clasificación de información y emisión de versión pública de las bitácoras enviadas por Comercialización., mediante el Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO entregó el acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, donde se acordó por unanimidad la clasificación de la información como confidencial mediante acuerdo de número ACT/SAPASNIR/ORD02/CM-008/2022, tal y como se muestra en la siguiente imagen:
[image: ]

Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y se advierte que el presente recurso de revisión versa en que EL SUJETO OBLIGADO modifico su repuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quedo sin materia. 

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, este Órgano Colegiado advierte que en el caso se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;” 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos de la disposición enunciada, de manera tal, que procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando EL SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto impugnado, quedando el medio de impugnación sin efecto o materia.

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es la Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Nicolás Romero.

El segundo elemento normativo es la existencia de un acto, que, en el caso en concreto, se acredita con la existencia de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, la cual precisamente es la que se impugna, toda vez que es la que a decir del RECURRENTE que “Se considera la entrega de la información incompleta por los siguientes motivos: 1. El artículo 53, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la Unidad de Transparencia tiene la obligación de entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada." (Sic)

Cabe destacar que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el precepto normativo en estudio, lo consagra como “acto”, esto es así, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, (en el contexto que la propia Ley establece), como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la Información Pública, porque precisamente la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO se observa a través de sus actos que necesariamente ejecuta y con las que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 

La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley de la materia, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en específico, en el artículo 53, fracción II, que a la letra dice:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
(…)
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
(…)
 (Énfasis añadido)

Es decir, la impugnación de EL RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión en la emisión de ésta, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la Dependencia o Entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial. 
Para el caso que nos ocupa, recae esta figura en la modificación de la respuesta inicial, añadiendo a través del Informe Justificado elementos para así complementar el Derecho de Acceso a la Información, por parte del SUJETO OBLIGADO en su pronunciamiento.
En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, aun cuando existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) no genera ninguna consecuencia legal.
En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo solicitado o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta que, aunque sea posterior a los términos previstos en la Ley y mediante ésta concede la información solicitada.  
Bajo esas consideraciones, se afirma que en el Recurso de Revisión sujeto a estudio, se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, la cual señala, que un recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se modifique la respuesta de tal manera que el Recurso de Revisión quede sin materia, toda vez que quedó probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue el Informe Justificado, realizó el pronunciamiento que dejó sin materia el presente recurso.
En consecuencia, resulta procedente SOBRESEER el presente recurso de revisión, con fundamento en el artículo 192, fracciones III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que, queda sin materia, en atención a que EL SUJETO OBLIGADO amplió su respuesta, como ya quedó asentado en párrafos que anteceden.
Finalmente, cabe precisar que esta Ponencia no se pronuncia acerca del acto impugnado o razones o motivos de inconformidad, pues como quedó asentado en líneas anteriores, el presente recurso ha quedado sin materia, lo que impide estudiar y pronunciarse al respecto. 

Por analogía, se cita la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que en su literalidad, establece lo siguiente:

“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”

Finalmente, no se omite comentar que, derivado que EL SUJETO OBLIGADO mediante la respuesta entregó información concerniente al nombre de usuarios que solicitan el servicio de agua potable; sin ningún tipo de clasificación, tal y como obran las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX; motivo por el cual, este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios determine lo conducente. 

En consecuencia, este Organismo Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER el Recurso de Revisión 01267/INFOEM/IP/RR/2022, al haber quedado sin materia, por las razones y fundamentos anteriormente expuestos.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero, trigésimos segundos, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE


PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 01267/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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